
29/7/22, 13:47 Correo: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADhiOTk1MzA2LWMwMGYtNDdmZS1iYmE1LWMwYjI3OTA0ZDJlZAAQACddd0EluJtGpC%2Bwn5ghVtc%3D 1/2

Contestación demanda expediente 2022-240

Mauricio Garcia Guerrero <mgarciaguerrero@me.com>
Jue 28/07/2022 4:17 PM

Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: fabio_arango91@hotmail.com <fabio_arango91@hotmail.com>;jorgeguzman3010@hotmail.com
<jorgeguzman3010@hotmail.com>;nestororlandojaramillo1954@hotmail.com
<nestororlandojaramillo1954@hotmail.com>;dydinmobiliaria1@gmail.com <dydinmobiliaria1@gmail.com>

Cordial saludo: 

Mi nombre es Fabio Andrés Arango Herrera y adjunto contestación de la demanda y anexos para que sea incorporado al expediente.  

Respetuosamente; 

FABIO ANDRÉS ARANGO
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Santiago de Cali, julio 27 de 2022 

 
Señora 
JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
E. S. D. 
 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante: Jesús David Villegas Franco  

Demandados: Fabio Andrés Arango Herrera y Jorge Guzmán Salazar 

Radicación: 2022-240 

Asunto: Contestación de la demanda. 

 

Fabio Andrés Arango Herrera, identificado con cédula de ciudadanía identificado con cédula 

de ciudadanía 1.151.939.158 y domiciliado en Cali, demandado en el expediente de la 

referencia, actuando en nombre propio, me permito contestar dentro de la oportunidad 

legal la demanda ejecutiva de mínima cuantía interpuesta por Jesús David Villegas Franco, 

cuyo mandamiento de pago fue librado mediante Auto de abril 25 de 2022, notificado por 

estado el día siguiente mediante estado 069 y notificado al suscrito el día 13 de julio por vía 

electrónica. Lo anterior, en los siguientes términos.  

 

I.- PARTES DEL PROCESO 

DEMANDANTE: Jesús David Villegas Franco  

DEMANDADOS: Jorge Guzmán Salazar y Fabio Andrés Arango Herrera.  

  

II.- FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a las pretensiones de la demanda porque se vislumbra que el incumplimiento 

consistió en una entrega anticipada del inmueble, a sabiendas que el arrendador convino su 

recibo; también, existe un incumplimiento a cargo del arrendador de las obligaciones 

contractuales; además, el demandante conocía y aceptó la entrega del inmueble, tanto así 

que acabo de suscribir un acuerdo de pago con la aseguradora Seguros Bolivar S.  A., quien 
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a través de la empresa de gestión de cobranzas el Libertador, asumió el rol de arrendador y 

a este es quien se le paga la suma adeudada.  

 

III.- RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

HECHO PRIMERO: Es cierto conforme a la información consignada en el acervo probatorio.   

HECHO SEGUNDO: Es cierto.  

HECHO TERCERO: Es parcialmente porque el contrato no se prorrogó de forma automática, 

tanto así que la parte convino la entrega y seguros El libertador se encargó de gestionar el 

recibo y el acuerdo de pago que actualmente se está ejecutando, cuyo asidero es un proceso 

ejecutivo a instancias del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, radicación 2021-0994. Por tanto, 

refulge mala fe del arrendador invocar un incumplimiento contractual por terminación 

anticipada del contrato, cuando este aceptó la entrega del inmueble y aceptó la subrogación 

a favor de El libertador S.A. 

HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto porque esa fue la fecha de entrega; pero fue 

programada con antelación, así como con antelación se avisó la terminación del contrato. El 

inmueble fue recibido por el arrendador y un abogado de Seguros El Libertador.  

HECHO QUINTO: Es cierto conforme al contrato. 

HECHO SEXTO: Es cierto conforme al contrato, pese a que el Código General del Proceso 

acabó con la figura del requerimiento para que el deudor pueda ser constituido en mora. 

HECHO SÉPTIMO: Es cierto conforme a la ley; así como también la ley 820 de 2003 prevé que 

las obligaciones no consignadas en el contrato, pero expresadas en la ley, son de obligatorio 

cumplimiento.  

HECHO OCTAVO: Es cierto conforme al acervo probatorio.  

 

IV.- EXCEPCIONES 

1.- EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO POR INCUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 4, DEL 

ART. 8 DE LA LEY 820 DE 2003. 
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Invoco esta excepción por cuanto que, si bien es cierto el contrato base de esta ejecución 

sea más favorable a la parte demandante en cuanto a carga prestacional, también es cierto 

que el arrendador tiene obligaciones legales que debe acatar así no estén consignadas en el 

contrato.  

El demandante se abstuvo de cumplir con el deber de entregar copia del reglamento de 

propiedad horizontal del edificio Brisas de la Flora PH, donde se encuentra ubicado el apto 

501 arrendado. La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, SC 1662-2019 y SC 3666-2021, que 

refieren el cambio de posición de la citada Sala del citado cuerpo colegiado respecto de la 

responsabilidad contractual, el incumplimiento y la hermenéutica para el incumplimiento en los 

contratos bilaterales al amparo del art. 1546 del C. C. como quiera que mi el demandante se abstuvo 

de cumplir desde el principio con la obligación de suministrar copia del reglamento de propiedad 

horizontal, teniendo el deber de hacerlo y, ello legitimaría al suscrito a exigir el pago de la cláusula 

penal, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal, es decir, el suministro del citado 

reglamento.  

En ese orden, se tiene que en las obligaciones recíprocas, el demandante incumplió con el deber del 

art. 8, numeral 4, obligación imperativa que ante la ausencia de mención en el contrato de 

arrendamiento, no puede ser desconocida, y fue incumplida desde el día 01 de entrada en vigencia 

del contrato. Por lo tanto, opera esta cláusula porque refulge como. Un incumplimiento inicial de la 

parte actora, quien de astuta forma omitió referir eso en el contrato y en la demanda.  

2.- PAGO PARCIAL Y ACUERDO DE PAGO –TRANSACCIÓN-. 

El suscrito convino de forma consensual un acuerdo de pago con Seguros Bolivar S.A., quien se 

subrogó en el rol de arrendador del inmueble referido en el contrato base de esta ejecución. Con 

ocasión de este arreglo, pagué la suma de $1.537.277 pesos POR CONCEPTO DE ACUERDO DE PAGO 

CON LA COMPAÑÍA INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. con un descuento de un 

30% y que dentro de los rubros incluye: Amparo integral, honorarios e IVA. Es decir, que el amparo 

integral se hace extensivo a cualquier erogación o prestación a favor del arrendador en este proceso 

con ocasión de los mismos hechos que motivaron el cobro y la obligación.  

3.- ENRIQUECIIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

El arrendador pretende cobrar una cláusula penal a su favor, cuando fue subrogado en sus 

obligaciones contractuales por EL Libertador S. A.  y Seguros Bolivar, quienes me demandaron por el 

mismo concepto a instancias del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, radicación 2021-0994. Es decir, 

que el acuerdo de pago suscrito y que se empezó a ejecutar el pasado 8 de julio concebía un rubro 

de amparo integral y ello debe hacerse extensivo a los eventuales perjuicios del arrendador.  
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4.- GENÉRICA O INNOMINADA 

Solicito al Despacho que declare probada cualquier excepción que se sustente en hechos 

jurídicamente relevantes probados en este proceso, al tenor del art. 282 del C. G. P.  

 

V.- PRUEBAS 

Documentales: 

- Acuerdo de pago suscrito entre el suscrito y  Seguros Bolivar S. A. respecto de la suma 

de $15.372.780 pesos, pagaderos en 10 cuotas de igual valor. Con este documento 

se prueba la excepción e pago. Parcial y de transacción. 

- Copia de recibo de pago de julio 8 de 2022, por la suma de $1.537.278 pesos por 

concepto de cuota 1 del acuerdo de pago, realizado por el suscrito a favor de seguros 

Bolivar S.  A.  

Testimoniales  

Solicito el interrogatorio del demandado. 

Inspección judicial. 

Solicito al  Despacho que realice la inspección judicial a la página de la rama judicial, consulta 

de procesos, para que vea que a instancias Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, cursa un 

proceso ejecutivo en contra de Fabio Andrés Arango, por el mismo contrato base de esta  

ejecución. 

VI.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco los artículos 2, 4, 29 y 83 de la Constitución Política de 1991; también invoco los arts. 

28, numeral 3; 94 422 y siguientes y demás normas concordantes del C. G. P.  

 

VII.- COMPETENCIA Y CUANTÍA 

En efecto corresponde a usted conocer y decidir sobre el asunto como quiera que se trata 

de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, conforme al C. G. P.  

VIII.- NOTIFICACIONES 



 
 

 
 

5 

Manifiesto que recibiré notificaciones en la calle 34 norte # 6-31, apto. 601 de Cali. Correo 

electrónico: fabio_arango91@hotmail.com  

Respetuosamente; 

 

FABIO ANDRÉS ARANGO HERRERA 

C. C.: 1.151.939.158 
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